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Año XVI. Bogotá, sábado 28 de agosto de I#80. Número 4,794 

C O N T E N I D O . 
R O D M I .EJ .SI .ATIVO. 

Lei 10Í lia 1R80, qu» organiza 1» Infracción 
pública nación*! 8223 

PODER EJECUTIVO. 
Decreto ntírpero 699, en ejecución de la leí 67 

del corriente o ño, «obre marina nacional 
de guerra M 

• EOBETAEIA DEL TESORO 

Estatutos del Banco nacional 8223 
B F C R E T A R I A DE HACIENDA 

Beaolncion sobre prórogadel termino ad-
mitir en 1A* IVa i de moneda barra.-* de ¡)l, LA 
par» "H acnfincion 8226 

Sentencia eu un inioio por esntrabau-io a la 
renta de Aduana. M24 remuneraciones que l--í asiguen I 

Nota dep-Alminiatrador-contalor de i.'orreos 
nacionales, en que hace consulta* «cenca de > 
dUpoHicione* de la lei de Timbre nacional, i 
resolución. 8Í2S 

OFICINA JKNF.RAI. DE CUENTA». 

Auto de fenecimiento de la* Cuenta* de 1* 
Ajénela jeneral de Uirn"* desamortizado* de 
loa meae» de e&ero, febrero i marzo de 18H9 
de que fué responsable el seftor lliguel -Sal-

8223 

L'ODEK JVDÍ' IAI . 

Corto Suprema federal—Seotencia 8226 

1.° Que lo» |>ortul»nte- a»eguren con ^qna 
fianza, a satisfacción del Tesorero jenaruf i í^ 
la Uaion, q u - seguirán sus estudios nñsta 
terminarlo* en la< respectiva» Escuelas, cum-
pliendo puntualmente au» deberos, i que en 
cato de que por mala conducta, falta de 
aplicación, reprobación en lo» exímeuea o 
abandono voluntario do la oarrera »ín causa 
iejitima comprobada, perdiereu alguno o 
alcurnia d » lo* cuisu», devolverán loa suma-

^uo.hi ibíereu recibid" del Teaoro nocional ; 
Que aseguren en el misiu" documento 

que estarán durante ties años a di»po*iuion 
del ( í o b i e m o nacional para prestarle a la 
República loa servicios por.e«pondieutes a 
la profe>ion que hubieren estudiado, con las 

leyes i 
dicten ejecución de decretos que t e 

el la» ; 
3.° (Jilo hayan cur*ado tres años por lo 

ménos eu laa Escuelas primarias oficiales i 
obtenido en ella* la mas alta califioacion 
que diaciernen 1 s estatuto» escolar.-» ; i 

4 .° Que tengan on La capital de la Union 
x> eu la del respectivo Estado un guarda-
dor que re»ponda de SU conducta moral i 
les de asistencia en caso de necesidad. 

Alt . 10. La eleooion 4* los alumnos ofi -
ciales se hará coiuo lo determinen lo» regla. 
tiiBLtoa que el Poder Ejecutivo eipida au 
ejecución da e-ta lei. 

j Alt. 11. La Nación costea la educación 
lia*ta do doce (12 ) jóvenes, para que sigan 
la oarreia Náutica an el Instituto da Car-

j tajen* 
Art. 12. (Trausi lor io ) . El Poder Ejeou-

tivo celebrará arreglo» con alguno» <1* los 

Poder Lejislativo. 
L E I 106 D E 1880 

( 2 3 DE A G O S T O ) , 

que organiza la Intlruccion pública nacional. 
Bl Congruo de lot Etta lot ümdonle Colonbia Gobiernos amigo», con el fin "de que lo» 

DEPRETA: alumnos de la Escuela Náutica puedan coin-
Art. 1 * Corresponde al Pod-r Ejecutivo I K l r m e , , u r s u e d u c a c i o u teórica oon lo . e jerci -

la organización i dirección de lu enseñanza c¡0* práctico» concernió..t«* a »tl profe-iion. i 
„ c . . : . i i dara cuenta de esto» srreglus al Congreso |>a 

i los empleado» en ejftroioio «eguirán en »ua Art. 4 . ° Apropiase, por ahora, la suma de 
destinos, eu calidad de interino», basla Unto 600,000 pe»os para lo» g»slo« que ooasioM 
que el Poder Ejocutivo h 'ga nuevo» no.n- la ejecución del preseute decreto, 
tiramientos. 

Art. 19. (Transitorio) . Los slumnos ofi-
ciales pensionado» por la Nación, que »igueri 
actualmente curaos en loa Escuelas Uuiver-

Dado eu Bogotá, a '20 de agosto da 1880. 

R A F A E L N U Ñ E Z . -

sitarte», podrán continuarlos eu ella», con-
for.uándore a lo establecido eu los inoisos 
2 . ° i 4 ° del articnlo 9 . ° de la pre-ente lei. 

Art, 20. El Poder Ejecutivo fijará en la 
liquidación did Presupuesto la partida que 
cause e-ta '-le.,' i de alia hará uso en 1o» tér-
minos b-gslu* correspondientes. 

Art. 21. Autorízaso al Poder Ejecutivo 
pora contratar oon Profesores eitranjera». 
la» enseñauzas superiores que, a su juicio, no 
puixfcin dictar»» debidamente por Profesores 
nacionales, i psia aumentar las asignaciones 
señalada» por la lei a los omplesdos al »ervi-
cio do la Iu»trucoiun pública ; pero sin esce-
der la partida votada en el Depurtaiueuto 
respectivo del Presupuesto nacional.) 

Art. 22. Quedan derogada- la leí 2C> de 
187-6, *' que organita¿la Uuiversidsd nacio-
nal ," la de 30 de mayo de 1«68, " s o b r e Ins . 
truccion pública," la de 2 de julio de 1870, 
" q u e autoriza al I'uder Ejecutivo para or 
ganizar la Instrucción pública primaria," la 
tí'J de 1877 " q u e crea la Escuela de Inje-
nieria civil i m i l i ta r " i la lei 4.* de 1874; 
i reformadas la 78 de 1873, i el artículo 
117,9 del Código Fiscal. 

Dada en Bogotá, a veinte de agosto dn mil 
ochocientos ochenta. 

El Secretario de Guerra i Marina, 

EMSEO PAYAI. 

Secretaria del Tesoro-
r E S T A T U T O S ' 

D E L B A N C O N A C I O N A L . 

SECOION 1 . ' 
I N S T I T U C I O N . 

Art. I . 4 Mientras Iss aooione» particula-
res no asciendan a $ 100.000. «I Banco Na-
oioual tendrá carácter oficial, de acuer - ' 
do oou el articulo 23 de la lei 32 (1G de j u -
nio del presento año ) . 

Art. 2.° El d< tnioilio dol Banco Naoional 
será esta ciudad ; i su responsabilidad limi-
tada a »u capital respectivo. 

Art. 3 .° El líánco du.ará hasta el año da 
1900. 

SECCION 2 . ' 

Art. 4 .° -El capital del Banco será de nn 
millón de pesos ( $ 1.000,001'), representado 

El Pre»;douto del Senado de P'lenipoten- ' por diez mil aoci'<nes de á $ 100 cada nn» , 
de las cuales los particulares podrán susori-

P K D R O A . L A R A . 

El Presidente de la Cámara do Itepresen-
iti te», 

D E M E T R I O I ÍEI B O D K Í O D E Z . 

bir hasta custru mil. B í remanente del ca-
[ pifal no suscrito será suministrado del Teso-
í r o nacional , 

Art. 5 .° En cualquier tiempo podrá ser 
públíca-oficial en todos sus ramos. | u . r a o u e u w a e e a i o . erregxua . . vxmgreao pe , o I aumentado el capital »ocikl, por la emisioD 

Art. 2 .° La Instruooion pública que costea 1 ™ su aprobación El Secretario del Senado de Plenipoten- de nuevas acciones, 
la Nación se divide en primoria, secundaria S r t " docrmento , de fianza de que c i . , i o , ; ' A r t G o I j a e i „ j , n , o ! o n de una o mas » c -
i profesionsl. trata el articulo 9.° .1.. esU l o . s e r a n o t o r - ¡ JMo E. Pire,, ciones implica la obligscion de consignar »n 

Art. 3 . ° La instrucción primaria compren g » ^ - ante los Adtn.nutr .dore» de H . a i e n d . 6 e c r e t o r ¡ 0 d e la Cámara de Kopra.en- valor, en dinero sonaute, en las Cajas del ) 
I .I.. «• i i . . I / A . ; uaciooal eu ios re-neotivos L s U d o s , » ante . . . r ! ( „ „ „ . , i„ Í^.», . . , „ . BÍ. I . T „ „ I . N ; R ~ < - / de la que, de conforinidá<l oon laa leyea i I _ ¡ , . . . 

los decreto» vijentes, se da en la Ilepública ; o l Te jorero j .neral de . . Unton ; . tanto 
en los E-cuela* normales i p r i m a , i . , de to- e-t. s documento, c o m o lo . comprobantes de 

que lo* alumnos eiejxlos llenan los requ.-.lo» 
1 .-gales, serán enviados orijiuales a ia Socie-
taria do Instrucción pública para su apro-
bación. 

tuntes, 

dos los grado* 
Art. 4 . ° La instrucción secundsria o me 

dia, c o m p u n d e los ramos do literatura i de 
OÍencia» aplicadss que constituyen el cuadro 
de estudios de la Escuela de Literatura i Fi 
losof ia de la Universidad nacional. • E-ta en-
señanza tiei.M |Hir objeto preparar a los edu-
candoH oon estudio* completo- , psra las ca 
rrera* prof»*i.males. 

Art. 6 . ° La instmeoion profesional com-
prende, las enseñanzas do Ciencias naturales, 
de I u j m i e r í a civil i militar, de Agricultura, 
de Arte- , i OQcios, de Ciencia» políticas, de 
Derecho, de Medicina i da Náutica. 

Art. 6.® Corre»pou4« al Poder Ejecutivo 
nombrar los Superiores, Catedráticos i de -
mas empinados -de la Instrucción pública 
naouihal. Todos estos empleados durarán por 
el t irmpo de su buen desempeño, a juicio 
del Poder Ejecutivo. 
' Art . 7 . ° La enseñanza secundaria i la pro-
fesional continuaran {¡entralizadaa en la ca-
pital da la B-públic^. 

Parágrafo. Esceptúasu de esta disposición 
la enseñanza de Náutica que ss establecerá 
en la ciudad de Cartajena. 

Art. 8 . ° La Biblioteca nacional i el OtN 
•ervatorio Astronómico oontinus'rán incor-
porados en la Universidad nacional, i serán 
organizados por el Poder Ejecutivo. 

Parágrafo. Igualmente oueda incorporado 
•n la Univorsi-lad naoional el Archivo de la 
Nación, que corresponde s la ¿poca de Ja 
Colonia, el cual estará s cargo de un em-
plead» especial. A cargo d » este empleado i 
del Bibliotecario nscional correrá- la redac-
ción i publicación de una Ilevista mensual 
de lo» documentos mas importantes de am-
bas oficina», i tendrán el debyr de presen-
tar^atHpslmento une memoria especial sobre 
asunto» de historia i de bibliografía nacto-
nalés. , 

Art. 9 . ° La» becas de alumno» oficiales 
•on premio» que 1» Naoion concede a la v i r -
tud i al mérito « improbados . Para obtener-
la» i o n requisitos indispenssblee: 

Cárloi Cótei. 

I'oriir Ejtculiro nació»,il—Bogotá, agotto 

23 'le 1880. 
Publique»!- i ejooútese. 
El I'.esi lento de la Union, 
( L . S. ) ^ R A F A E L NÚÑ'EZ. 
El Scuroturio do Instrucción pública, 

K A V A E L P É R E Z . 

Poder Ejecutivo. 
D E C R E T O N U M E I í O f.99 D E 1880 

( 2 0 r.E A G O S T O ) , 

Parágrafo. Ningún alumno podr-i ocupar 
Is beca para la utt*i hubiere sido designi/lo, 
ante- de que el caps-diente do que tr-14 el 
articulo 9 ° de esta lei haya sido examinado 
i aprobado por-**l Secretario de Instroeoio.i 
pública. 

Art. 14. El Poder Ejecutivo podrá desti-
nar a los Estado» Mayores de h a Cuerpos 
dol Ejército, i conferir gra-lo desde Subte-
niente hasta Capitan, seguu sus 'aptitudes i 
las caliGcaciouc» que hubiere* obtenido en ; 
ol ^u.so de »u» estudio», a lo» alumnct^del 
Colejio militar qne obtuvieren el título de f n ejecución de la lei C7 del corriente año. sobre ma-
Injen.ero» oiviles i militares. i ' . . riña nacional de guerra. 

Art. 16. El Tesorero de la Univer-idad £f PruHixlc<ir.tai fittadot UmúUi di CoUrmíit 
queda investido por la presente lei de la ju - DECRETA :. 
risdiccion coactiva . para el cobro i recauda- A.rt. 1 ° Se procederá a contratar, sin 
cion de todo* l o - c réd i to » i surnss que los , ( ( l r . iHa de tiempo,' la oompra o construcción, 
particulares adeuden * dicho e*Ubleeimisn- e „ e| t.6tranje».., de onatro buques de vapor 
to por cualqnior motivo, debieudO ajuátarse a r m t t < l 0 , PI1 g l l , . r r a , con artillería moderna, 
a las leyes prooediu.e.itales de Ir. ^ i o n en ' ¡ d e uuic ipueidad i dninaii. condic ioue. pro-
los ju i c io» que instruyan. V, ¡ .ordenada» al serv io ioTpr - d^ber, pre.Ur 

Art. 16. Lo* emple -s en el ra.no dé I n s - xsgun las disposiciones reapectivas de la lei 
truccion pública serán considerados como mencionada. 
encargos o .«¿misione» otieialcs com| atibles Se contratará también en^el e.trsnjero 
con el de-empeño de toda función pública i el servioio do los omplaado» necesario» que 
de ouslquier destino nacional, i las asigna no pudieren obtenerse en el pai», para el usó 
ciones remuneratorias que tuviere» si-ñsla- coi.vcnieute de los referidos bujues . 
das no se computarán como eneldos del-Te- Art. 2 . " Crcan?odo» nr«euales1 astilleros 
soro, para el e f - c to de la elecoion, ni para , naciotrfi'.es, uuo en < l puerto do Cartajena, i 
doteriainar el mayor de que se pueda g -zar, o t fo en ol puerto do Panamá, i se contratará, 
ni para efecto a 'guno que tienda ^ dismi- para -orginizarlos i «du.iniatrarlos, ol ser vi-
nuirlas. / 1 Ic io de profesores i mae-tros competente*; o 

Banoo, en la fecha que fijo la Junta Direp- -
tiva de éste. 

SECCION 3 . ' 
ACCIONE» . • 

Art. 7 .° La» ax ion^» representan el dere -
oho q u » lo* socio» tienen en el activo social 
en virtud del cumplimiento de ¡ais obligaoio-
nes qunl.au contraído para oon la Sociedad. 

A't». 8 .° Miéntras uo »e haya consignado 
el capital\»u>crit<-, la propiedad de Isa accio-
nes so estsblece por si! inscripción en loe 
libros del liauco. 

A'tt.-9.° Consignado que sea el valor da 
las accione»' ,»« emitirán los título* de ésto* 
en debido forma, suscrito» por el Director -
jerento del Banco i .«freí.dados por el Se-
cretario del T e » v o . " -

Art. 10. Ningún accionista particular po -
drá serlo por lilas de cien acciones. • 

Art. l k La» accione» del Btnco ton tras-
misible* conform- a la lei c ivi l , siti otra 
restricción qne 11 e»t*blcc¡da en el artioulo 
anterior 1 la .le que no so aceptará su traife-
rencia por el Banco, m a n d o el cedente sea 
deudor u él de plaso cumplido. 

¿Vrt. 12. Las acciones, qne lleguena diez, i 
que psrtenezcau a más de una persona, debe -
ráu representarse ante ol Banco por un solo 
apoderado. 

. SECCION 4.V • 
• ACCIONISTAS. 

Art. 13 Los E-Ututo» de la Sociedad i loa 
acuerdos de Ins corporaciones encargadas de 
su dirección i administración, obligan tanto 
al Gobierno como a los sccionistaa qne po»-
terionnento , leguen a reilo, pero la res pon-, 
sabilidaá do¿s tosqoeda límitsdaa la poroiMá 
de capital' representado por lo» rccione» d» 

. - • . ,qu» cada'nno sea tenedi r. 
Art. 17. El Poder Ejecutivo podra desti- . se harán lps nombramieutos del caso, dentro, Art. 14. E» obligatorio a lo» accionista» 

nsr p»ra los dif-renuss servicios de la Uni- \ o fuera de la Kepúblics, según lo e x i j « las q o e residan fuera de la capital o que se au 
versidad lot edificio- do propiedad nacional , circunstancia». , e n t e i l - d e e . u c i o d » ,| > t ^ n < r e n ' , | ¿ n Q 
que crea mas a g n a d o » , Art. 3 .° Do» de ^lo. buques de vapor ser- derado.qua los lopresente ante el B a n o b i 

Art. 18. (Transitor io ) . Mientra» se dio- virán de escuela práctica de marina; i eu los poner »u conocimieatrTde éste auién es di 
Un por el Poder Ejecutivo los reglamento, ast i l leros .»» daráu lección.-» prácticas de cho apoderado Las c iUcñ l r t i qu» h s v s n d a 
orgánicos de la Instrucción pública, conti- arquitectura naval, de acuerdo todo con lo» hacerse a lo» que uocumplanYst» obliB-smrm 
nusrán funcionando os institutos n a c i o n a l » ; regUmentos compleméntales q o e se espedí- quedarán suitida» con .1 fiecho de Dnb l i^r 
que hoi existen, con las leyes que los rijeu ; I rájj; oportunamente. „ en el periódico ofioUI P 


